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º

ORDEN RECOMENDADO DE GESTIÓN

Servicios nuevos

Retomar 1º citas y sucesivas

Información 1º visita

Gestión de comunicaciones

Actualización de expedientes con alerta 
(demorados)

Gestión de rechazos

Facturación
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PLAZOS

HORARIO 
GUARDIA 

AXA
18:00 – 08:00

HORARIO 
GUARDIA 

RESTO CIAS.

19:00 – 09:00

3H

INMEDIATO

1 HORA

PLAZO PRIMER CONTACTO (SINIESTRO CONVENCIONAL)

PLAZO PRIMER CONTACTO (SINIESTRO URGENTE)

PLAZO PRIMER CONTACTO (MY BOX)

PLAZO MÁXIMO ASEGURADO ILOCALIZABLE

15 MIN

7 DÍAS

PLAZO ACEPTACIÓN URGENCIAS

PLAZO MÁXIMO INFORMACIÓN 1º VISITA4 HORAS

PLAZO PRESUPUESTO4 DÍAS

PLAZO FACTURACIÓN30 DÍAS
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PLAZOS CIERRE

SUPUESTOS DE CIERRE RED PLAZO ACCIONES A REALIZAR

Asegurado tiene que 
reparar origen

7 Días
A los 7 días → Si NO hemos visitado: Anular siniestro

A los 7 días → Si hemos visitado: Finalizar siniestro con motivo: Cierre pendiente de asegurado/perjudicado

Localizar 
asegurado/perjudicado

10 Días

A los 10 días SIN localizar al cliente → Si NO hemos visitado: Anular siniestro (deben de figurar en el expte al menos 3 intentos de contacto en 
franjas diferentes)

A los 10 días SIN localizar al cliente → Si hemos visitado: Finalizar siniestro con motivo: Cierre pendiente de asegurado/perjudicado) (deben de 
figurar en el expte al menos 3 intentos de contacto en franjas diferentes)

Asegurado de vacaciones / 
Segundas residencias

10 Días
Si el asegurado estará de vacaciones o no estará en la 2ª residencia + 10 días → Si NO hemos visitado: Anular siniestro

Si el asegurado estará de vacaciones o no estará en la 2ª residencia + 10 días→ Si hemos visitado: Finalizar siniestro con motivo: Cierre 
pendiente de asegurado/perjudicado) 

Pendiente de decisión de 
Aseg/Perj.: Indemnización, 

estética…
7 Días

Si transcurre un plazo + 7 días desde que el aseg/perj indica llamará, repara origen, que se lo piensa→ Si NO hemos visitado: Anular siniestro

Si transcurre un plazo + 7 días desde que el aseg/perj indica llamará, repara origen, que se lo piensa → Si hemos visitado: Finalizar siniestro 
con motivo: Cierre pendiente de asegurado/perjudicado) 

Pendiente de Compañía / 
IPAS

No se puede cerrar

Con la finalidad de reducir las reaperturas, desde el día 13/02 queda deshabilitado el cierre por falta de instrucciones. De este modo, en 
adelante no se podrá finalizar expedientes de forma unilateral por ausencias de instrucciones de IPAS / Cía. / Perito, debiendo mantenernos a 
la espera de las mismas. Intentemos siempre consultar lo imprescindible y tratemos de avanzar y de ser autónomos en la resolución de los 
siniestros.

Pendiente de Perito No se puede cerrar

Con la finalidad de reducir las reaperturas, desde el día 13/02 queda deshabilitado el cierre por falta de instrucciones. De este modo, en 
adelante no se podrá finalizar expedientes de forma unilateral por ausencias de instrucciones de IPAS / Cía. / Perito, debiendo mantenernos a 
la espera de las mismas. Intentemos siempre consultar lo imprescindible y tratemos de avanzar y de ser autónomos en la resolución de los 
siniestros.

Pendiente de secado 45 Días Cuando no se puede hacer nada hasta dentro de mes y medio → Finalizar siniestro con motivo: Cierre pendiente de asegurado/perjudicado) 

Pendiente de mejora de tiempo 
(Tejados tras reparación puntual)

45 Días Cuando no se puede hacer nada hasta dentro de mes y medio → Finalizar siniestro con motivo: Cierre pendiente de asegurado/perjudicado) 
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ANULACIONES

TIPO ANULACIÓN CASOS APLICACIÓN

Saturación trabajos
Solo se debe usar en los casos que previamente se haya avisado a tu gestor de zona y tengas autorización, siempre hay que avisar ya que                

debemos paralizar la carga.

No es su zona 
de actuación

Solo se debe usar en los casos que previamente se haya avisado a tu gestor de zona y tengas autorización, siempre hay que avisar ya que 
debemos eliminar el código postal si está mal configurado, si no te seguirán entrando servicios en dicho código postal.

Asegurado no requiere 
servicio

Solo utilizar en el caso de que no tenga que intervenir ningún gremio en el siniestro, especial atención al utilizar ya que deja expediente 
cerrado sin asignación de otro profesional

Proveedor no dispone de 
gremio

Ya está configurado correctamente y aparece para asignar el gremio correcto para asignar otra empresa reparadora, a excepción de servicio 
técnico que es el único gremio que no aparece

Asegurado solicita 
indemnización o Solicita 

intervención pericial

En los casos que asegurado repara de forma particular y solicita indemnización, es importante la anulación correcta para abrir indemnizable 
por parte de Interpartner.

Asegurado repara de forma 
particular, ilocalizable o no 

tiene disponibilidad

En los casos que repara de forma particular, pero no solicita indemnización, en los casos que ha trascurrido el tiempo de 10 días para intentar 
localizar asegurado y por último en los casos que asegurado no facilita disponibilidad para la visita

Ya interviene 
otra empresa

Utilizar en los casos que nos remite asegurado que ya hay otra empresa asignada y no requiere visita
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ITEMS FACTURACIÓN

Las preguntas fiscales 
tienen que coincidir con la 

APP, prestar atención al 
firmante sino es el titular 
de la póliza, se tiene que 

indicar la relación con 
asegurado

PA R T E

D E

T R A B A J O

H O J A

D E

E N C A R G O

P R E G U N TA S

F I S C A L E S

No acceder a la vivienda 
sino se firma la hoja de 

encargo, en ese caso llamar 
a compañía e informar. 

En caso de que sea el 
asegurado quien nos 

atienda, en caso contrario 
N/C

Tienen que aportar valor, 
fotos del antes y el 

después, una escasez de 
fotos es igual de prejudicial 

que un exceso 

F O T O S
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C A M B I O  C O N T R A S E Ñ A  S I R H O

PASO 1

Entramos en el rechazo

PASO 2

Verificamos motivo de 
rechazo

PASO 3

Copiamos el albaran 
para poder editarlo

PROCESO RECHAZO

PASO 4

Autofacturación “consulta por 
fecha” ponemos el N.º de 

expediente y accedemos al 
albaran en estado pendiente 

confirmar

Si hay que volver a facturar entramos al albarán 

pendiente de confirmar, lo arreglamos y confirmamos 

albarán.

Si no hay que volver a facturar entramos al albarán 

pendiente de confirmar y eliminamos albarán
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C A M B I O  C O N T R A S E Ñ A  S I R H O
RECHAZOS MÁS COMUNES

❑ Uno de los motivos de rechazo más comunes es que no coincide la información fiscal marcada en la web con 

la indicada en el parte de trabajo

❑ Los gremios de Cristalería y SAT facturan siempre al 21% de IVA por lo que podemos rellenar siempre con N/C

❑ Cuando nos atiende un inquilino o solo vamos a hacer trabajos en perjudicado debemos marcar N/C

❑ Atención al facturar visitas

Epígrafe 1000: No cubierto origen, NO cubierto daños

Epígrafe 1001: Origen no cuberito, si cubierto daños

Epígrafe 200: Visita plantón o visita (que no sea de valoración) que va a ir acompañado de una Segunda visita
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GRACIAS
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